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L P R I O R ; Y C O N S U L E S 
del Real Tribunal del Confu-
lado , Cabeza del Comercio, 
y Univerfidad de Cargadores á 
Indias, pueftos con todo ren
dimiento á los R. P. de V . M : 
Decimos , que de fu Real Or

den nos remitió en fecha de quatro de Diciem
bre ultimo el B o Fr. Don Julián de Arriaga, 
Secretario de Eftado , y del Defpacho Univer-
fal de Indias, dos Memoriales del Diputado del 
Confulado, y Comercio de México , con los 
Documentos, que los acompañaban ( en que 
folicita varias Providencias relativas á la celebra
ción de las Ferias de las Flotas) para que , como 
intereíTado, que es igualmente el Comercio de 
Efpaña , exponga efte Tribunal , oyendo á lus 
Individuos, lo que íe le ofreciere, y le conven
ga. En cumplimiento de efte Real Mandato, 
hemos oido á varios Comerciantes inteligentes, 
y expertos, convocado Junta de Diputados , y 
Confiliarios; y defpues de conferidos, y exami
nados los affuntos, debémos , con el mas lub-
rniflb refpeto, exponer ala Real Soberana Com-
prehenfion de V . M . lo íiguiente. 

De los dos Memoriales el impreflb fe reduce 
á pretender: L o primero , que V . M . defapruebe 
lo decretado en 3. de Mayo de 1761. por Vuef-
tro Virrey Marqués de Cruyllas, en que confot-

A man-



1 
mandofe con el Voto confultivo del Acuerdo 
de la Real Audiencia , fufpendió hafta fin de 
Oótubre de aquel año la internación délos Efec^ 
tos conducidos de quenta de Vecinos del Rey-
no en la Flota , que íalió de efte Puerto en fin 
de Junio del antecedente ; declarando V. M, ,que 
el tiempo legitimo de Feria es hafta el regulár 
regreffo de la Armada , fin refpeto á fu acci
dental extraordinaria anticipación , ó demora: 
Y lo fegundo , que en el proprio dia , que fe 
abra el PermiíTo, para extraher de jalapa los Gé
neros vendidos por los Flotiftas , pueden inter-
narfe los navegados de quenta de Americanos, 
vendidos, ó por vender. 

Por lo tocante á lo primero, el mifmo Dipu
tado confiefla, que las Ropas, ó Mercaderías 
d é l o s Vecinos no deben falir de Jalapa, hafta 
eftár concluida la F m a , y regrejjada la Flota, 
como expreíTa * y literalmente fe manda en Real 
Orden de f de Mayo de 1759* También con
fiefla el Juicio formado por el Real Acuerdo, 
en quanto á que el regreffo de los Navios no 
f uede fer regla , que dé por celebrada , j fenecida 
la Feria: y fin tanta autoridad, la milma razón 
d ió ta , que íu celebración, y conclufion no de
pende de que los Vaxéles retornen , ó fe deten
gan ; fino de venderfe , ó no venderfe el todo, 
ó mayor parte de los Géneros Feriables, que es 
lo que conftituye Feria , fegun el Vando del 
mifmo Virrey Marque's de Gruyllas al N.0 8 , 
uno de los Documentos, que el Diputado pre-
íenta. Como pues pudiera aquel Virrey , fin 
contravenir á lo mandado por V. M. , conceder 
á los Vecinos la facultadi de extraher de Jalapa 
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los Géneros conducidos de fu quenta; quando, 
aunque alegafTen en fu favor el Tornaviage déla 
Flota, no fe verificaba la conclufion de la Fe
ria , que copulativamente requiere la precitada 
Real Urden. 

Querer á fuerza de fubtilezas , y cabilacio-
nes pcríuadir fenecida la Feria por el mero tranf-
curío del tiempo regular de ella , conforme al 
Real Proyeólo de 5'. de Abri l de 1720. (enque 
fe feñalan los dias de la Salida, Eftada, y Vuel. 
ta de la Flota en los Puertos refpe¿tivos ) es 
empeño temerario , é inafequible , y de que fe 
feguiria el Abfurdo, de que, aún eftando inven
dida , y exiftente la Carga toda de una Flota, 
por folo paflar aquellos mefes , que eftán regu
lados para Feria, íe entendieíle eftár efta ya aca
bada. Ademas deque, íi legitimamente lo ellu-
viefle, quando regreflaron los Navios ( como 
pretende el Diputado ) no fe diría en la Real 
Orden de 9. de Oólubre de 1761 , comunicada 
por el mifmo Vueftro Secretario á aquel Virrey : 
ci termino de la Feria fe prolongue hafia I . de Abr i l 
de 762 ; pues el mifmo hecho de prorrogarlo 
V . M . , lo prefupone pendiente, y no extinóto, 
íegun el Memorial lo conceptúa. 

Efta Real Orden ) Señor , nos parece , que 
preocupa qualquier reparo contra la Conduóta 
del Virrey en el Particular, deque fe trata; por
que, por el mifmo hecho de haver V. M . deter
minado fe prorrogaíle el termino de la Feria haG 
ta i.0 de Abr i l de 62 , fue' vifto aprobar la á p m 
tat iva, j extraordinaria Providencia del Virrey, 
en que , contemplando fubfiftente la Feria hafta 
fin de Oólubre del de 6 1 . ( fegun lo expuefto 
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por el Comercio de Efpaña , y relacionado por 
Vueftro Real Acuerdo en fu V o t o ) fufpendió 
hafta entonces á los Vecinos del Rey no la extra-
cion de las Ropas, y Mercaderías navegadas de 
fu qoenta, que conforme á Reales Ordenes , y 
Vandos no podia permitir, haíla eílár fenecida 
la Feria , y regreflada la Flota: de modo que la 
prorrogación del Virrey por un Semeftre ( vir-
tualmente contenida en íu Decreto de 23 de 
M a y o ) la eftendió, y aumentó V. M. por otros 
5. mefes: de que refulta, que las quexas , y cla
mores del Diputado contra aquella provifional 
difpoíicion del Virrey , y quanto contra fu pro
cedimiento en efta parte pondera de perjuicios, 
agravios, é injufticia , es todo por coníiguiente 
contra la Soberana Real Deliberación de V. M . : 
y affi el fuplicarle, que delapruebe la Conduóta 
del Virrey , es lo mifmo, que pedir, que V. M. 
defapruebe fu propr iaCondu¿ta : inaudito delin-
quente arrojo! 

De aquí fe infiere , no tener lugar la Decla
ración , que para lo venidero folicita, de que el 
tiempo legitimo de Feria es el que , fegun la 
prefinición de dias , que eftablece para Flotas el 
citado Real Proyeéto de y. de Abri l de 1720., 
correfponde mediár entre empezar la Feria , y 
regreííar los Navios; pues el mot ivo , que incli
nó el Real Animo de V. M . á prorrogar elle ter
mino , aun deípues de vuelta la Armada, fué el 
hallarfe invendida la mayor parte de la Carga
zón : y afsi, íiempre que íobrevenga igual cau
la , havrá de entenderfe prorrogada la Feria, fub-
fiftan, ó no en Vera-Cruz los Navios ( como 
que no depende de ellos, fino de las ventas ) 
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pues ya fe fabe, que lo que las Leyes , ó Ref-
eriptos Reales difponen en un cafo, fe entiende 
comprehendér los demás , en que milita la mif-
ma razón: por lo que en otro idéntico de retar
darle las ventas, quedefe, ó vengafe la Armada, 
havrk neceíTariamente de prorrogarfe el termino 
de la Feria. 

Que la concluíion de éfta no dependa del 
Tornaviage de los Navios ( además de lo que 
queda dicho ) es concepto , que authoriza el 
Vando de el Virrey Marqués de Caía-Fuerte, fu 
fecha 7. de Noviembre de 1729 , cuyas reglas 
fe hallan por diferentes Reales Órdenes aproba
das , y mandadas obíervár en las ulteriores Flo
tas ; pues al N.0 17. trata del cafo feliz poffible, 
en que fe concluyeíTen las ventas con anticipa* 
cion al tiempo , en que huvieííe de regreífár la 
Armada : de que con evidencia fe infiere fer la 
la Feria independiente de los Navios , y confiftir 
íolo en la evaquacion de los Efectos Feriables. 

Para que fe facilite á los Mexicanos la inter
nación de los navegados de fu quenta por el mero 
hecho de volverfe los Navios, quiere el Diputa
do , que la prohibición de facár los Géneros de 
Jalapa , hafta eftar , no folo fenecida la Feria, 
í ino regreífada la Flota , confifta tan única , y 
privativamente en el ahorro de gaftos de la Ar
mada , y la remefía de Caudales en ella, que ni 
aún en parte íiquiera dá lugar, á que entre , 6 
fe tenga también en conlideracion el mas breve 
deípacho , y pronto retorno de los Flotiftas; 
como íi efte no fuefle objeto de tanta gravedad, 
é importancia , digno por coníiguiente de la Real 
Atención de V. M . ̂  y de Cus mas íenas eficaces 
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Providencias , para evitar, affi los atraflbs , que 
no podrá negarfe caufa a fus ventas la interna
ción de los Géneros conducidos de quenra de 
los Vecinos, antes de concluírfe la Feria , como 
los graviflimos perjuicios, que (por fer los mas 
Encomenderos ) coníideró la Real Cédula de 2. 
de Abr i l de 1728. , expedida fobre el Eftablcci-
miento de Ferias en Jalapa, que de no venirfe en 
primera ocafion, fe les leguía a los verdaderos 
D u e ñ o s , é Interefíados de Efpaña: fiendo éfte 
el motivo , porque en la citada Real Cédula fe 
ordena, que los Diputados de Flota den quenta 
de los Géneros , que huvieren quedado invendi-
dos , al Virrey , ó Miniftro, que entendiere en la 
Feria, para que llame á los Diputados de Méxi
co , y difponga apronten el Caudal, que impor
taren : con que fe convence , que efcufar el gaf-
to de los Navios , y íu deterioración en Vera-
Cruz , no es el único objeto , á que confpiran 
las Difpoficiones de Feria ( pues fenecida éfta, 
no tienen porque immorar en el Puerto ) í ino 
que también miran al beneficio, y conveniencia 
particular de los Encomenderos , y Cargadores; 
porque no folo cuydan Nueftros Monarchas de 
fus Reales Interefles , í ino también de los de 
eftos fus dichofos Vaflallos. N i el que á los Me
xicanos les fea en algún modo perjudicial la de
mora en extrahér los Efeótos navegados de ftr 
quenta, bafta eñar concluida la Feria, y regref-
fadala Flota ( fobre que fe dilata el Diputado) 
prefta fundamento fuficiente , para que íe dero
gue, ó varíe lo arreglado, y diípueíto con tan* 
ta madurez, y acuerdo en los Vandos de los 
¿Virreyes, y en diferentes Reales Ordenes: obfer-

vado. 



7 
vado , y cumplido en las anteriores Flotas; fía 
que ahora fe manifiefte nuevo sólido motivo, 
para que ceffe, ó íe altere fu conftante Pra¿lica, 
íblo porque en la vuelta material de los Vaxéles 
quiera entenderfe acabada la Feria , y fu termi
no , aunque acafo hayan apenas empezado las 
Ventas. 

En quanto á lo fegundo , fobre que en el 
mifmo dia, que fe abra el Permiflb para la extrac
ción de lo vendido , fea indiftintamente de lo 
vendido , ó por vender , navegado de quenta 
de Vecinos del Reyno , bien conoce el Diputa
do la dureza de fu Pretení ion, como contraria 
á lo prevenido al Virrey Marqués de las Amari
llas en la citada Real Orden de y. de Mayo de 
59 > Y Por e^0 'e esfuerza á perfuadir con varios 
difcurfos, que en efta parte debe reformarfe, 6 
en fu defe¿lo oyrle en Jufticia. El principal mo
tivo , de que fe vale es, no haver aquel Virrey, 
quando en 3. de Abril de 58. dio quenta con 
Teftimonio , acompañado el de las diligencias 
praóticadas por el Coníulado de Méx ico , def-
pues del Decreto de 13. de Febrero , en que le 
negó la internación aun de lo vendido, y refer-
vó la decifGon al Soberano ; fiendo afli ( fegun 
dice) que de ellas reíultaba , que el concederla 
á un mifmo tiempo para lo vendido de quenta 
de Europeos, y de la de Americanos, havia fido 
Pra¿tica de las Flotas antecedentes , y que por 
creerfe lo contrario , fe le aprobó al Virrey fu 
no condefcendencia. 

Por las mifmas citas, que el Diputado hace, 
y contiene el Duplicado y que produce ahora, 
refulra no folo poíSble , fino verofimil, que ea 

el 



8 
el Tef t ímonio , con que el Virrey dio qnenta, 
vinieflen inclufas aquellas diligencias ; porque en 
20. de Marzo yá eftaba la Información recebi-
da: en 26. fe mandó paffaíle al Coníulado ( di
ciendo el Decreto , que en él eran conftantes 
todos los antecedentes ) y no paflb fola , fino 
con los Autos de la materia $ porque aííi eftaba 
advertido defde 9. del mifmo mes: en 6. de Abr i l 
los volvió el Gonfulado pidiendo Te í l imon io : 
de que íe infiere , que quando en el dia 3. del 
proprio Abr i l dio quenta el Virrey , tenía en 
íu poder el Confulado los Autos ; y íi de él 
fefacaron , para arreglar el Teftimonio , que el 
Virrey neceíi taba, es increíble fucile diminuto, 
y no de todo lo aétuado. 

Pero permitaíe, fin perjuicio de la verdad, 
que el Teftimonio no comprehendieíre las dili
gencias. Nada importaría efte defeélo , fi quan
do fe expidió la Orden , fe tuvieron prefentes en 
el Teftimonio de ellas , que acompañó el Memo
rial impreíTo , que el mifmo Diputado, y fu Com
pañero Don Francifco de la Gotera prefenraron 
antes , inftruyendo fu Recurfo íobre el mifmo 
afíunto , como fácilmente fe dexa entender por el 
Duplicado , y lo evidenciaría la fecha del Memo
rial , fi acoftumbráfle el Diputado ponerlas á los 
fuyos; pero aún fin efta circunftancia fe conoce; 
pues en 11 . de A b r i l pidió el Confulado el Tefti
monio , exponiendo lo adelantado del tiempo, 
y el urgente Defpacho de la Flota: con que ha-
viendofele dado en el 18 , y no íalido la Flota 
de Vera-Cruz háfta el 2. de Mayo , fe manifief-
ta , que en ella lo remit ió, y que haviendofe pro
ducido con el Memorial impreíTo , en vifta de 
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todos eftos antecedentes fué expedida la Orden, 
entre cuya Expedición , y la Data del Teftimo-
nio mediaron 12. mefes, y 17. dias ; íuficiente 
intervalo, para que, aunque no huviefle venido 
en Flota > llegáfle, muy antes que fe expidiefle. 

Permitafe también , que ni aún efte Tefti-
monio , que facó el Confulado, fe huviefle te
nido á la vifta, quando fe libró la Orden. Tam
poco eíTo aprovecharía al Comercio de México, 
l i fe tuvieron en fubftancia prefentes las razones, 
que fu Confulado alegó entonces en fu Memo
rial , fegun lo indica la mifma narrativa, y con
texto de la propria Orden , en que con tanta cla
ridad , y energía , como perfpicacia, y íolidéz, 
fe tocan todas las efpecies útiles á defvanecer las 
de aquel Confulado , para que le íirvieflen de 
Inftruccion , y govierno al Virrey en femejantes 
ocaí iones; advirtiendole , que ningúnci duád dê  
bió haver,. . y que la folicitud de el Confulado 
merecía la hwviejfe repelido > fin confultarla : y no 
añadiendo ahora en efte punto cofa de íubftan-
cia el Diputado en fu nuevo Memorial ( en que 
con las proprias , ó equivalentes voces reproduce 
lo expuefto en el antiguo ) no hay juila legiti
ma caufa , para variar <Je concepto, ni para alte
rar la Regla en el Particular con tanta madurez 
eftablecida. 

Concedafe por ultimo á la Información con
tenida en dicho Teft imonio, toda quanra fee', y 
c rédi to , quiera darle el Diputado ; fin hacer apre
cio , de que fon intereífados los Teftigos, m de 
que el Diputado del Comercio de Efpaña no dexó 
de dar otra Información en contra , folo porque 
no los halláífe en México , como dice el Memo-
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r i a l ; l ino por la aceleración de fu embarque, 
fegun lo expuío en fu Efcripco, en que, por no 
tener tiempo para mas, hizo la Contradicion , y 
Protextas convenientes, a fin de que al Comer-
cío de Eípaña no le paráfle perjuicio la Informa
ción hecha por el Confulado de México. Conce
damos , que de efta fe concluyeffe la uniforme 
inconcufa Praólica de las Flotas anteriores , que 
fe intentaba p r o b á r , y que la Carta del Marqués 
de Cafa-Fuerte fecha 26 de Marzo de 1730. 
( refpuefta á la de los Diputados de México de 
2 1 . de ímifmo ) contextáíle tal Praólica por lo 
tocante á la Flota del Marqués Mari. Aün con 
todo eflb , para extender el Permiflb á la inter
nación de los Efe¿tos de quenta de Vecinos, an
tes de venderfe , como le pretende ahora , de 
náda le fervirian las citadas diligencias ; porque 
folo hablan de la extracción de lo vendido , afli 
los Teftigos, como la Carta. 

N i aún la Letra de efta convence la inteli
gencia , que allí quiíieron darle ; porque íi bien 
lupone , que antes de la concluííon de Feria íe 
guiaban Cargas de lo vendido en ella ; efta ex-
preflion general folo pudo fer refpeéliva á lo na
vegado de quenta de Efpañoles, que era para lo 
que únicamente en el N.0 17. de (• Vando de 7. 
de Noviembre del año próximo anterior fe havia 
refervado dár Permiflb, y no á lo vendido de lo 
de quenta de Mexicanos, á que no feeftendía la 
Referva ; dexando antes en el N.o 14. general
mente prohibida i hafta el fin de la Feria, y re-
greflb de la Armada , toda extracción , aún de 
lo que eftuviefle ya vendido: tanto de lo nave
gado por quenta de Vecinos , como de lo con-



I I 
ducido por quenta de Efpañóles t que fué lo que 
influyó en los Diputados de México la idea de 
pedir al Virrey difpenfafe ( atento al buen eftado 
de la Feria ) la formalidad del Juramento de el 
Vendedor, y Comprador, previo requifito para 
defpachar las Guias; porque, quitado efte emba
razo , fe abrian puerta franca, para internar aún 
invendidos fus Efeélos, y los de fus Amigos, y 
Payfanos. 

El mifmo Marqués de Gafa-Fuerte en la Flo
ta immediata del Theniente General Don Rodri
go de Torres por fu Vando de 4. de Noviembre 
de 1732. al N 0 12. defpues de reiterar la mifma 
general prohibición t y con la propria referva, 
para en cafo de conftarle eftir enteramente com
pletos los negociados de Feria ; á renglón fegui-
do trató en particular de los Géneros navegados 
por quenta de Vecinos, y fin diftinguir entre ven
didos , é invendidos, interdixo abfolutamente fu 
falida dé Jalapa, hafta que la Flota emprehendief-
fe fu Tornaviage; mandando , que eftas Con-
íignaciones ( proprias, ó encomendadas) y las 
demás Ropas > y Mercaderías > que legitimamen-
te no fe vendicílen en aquel Pueblo , incidieííea 
en Comif lb , donde quiera que fueflen aprehendi
das 5 y al N.0 i ^ . declaró , que feriada toda la 
Carga , y regreflada la Flota ; aííí los Géneros 
detenidos hafta entonces , por haver ido de 
quenta de Americanos , como los que eftos hu-
vieífen comprado á los Flotiftas, fe pudieílenin-
ternár libremente por fus Dueños. 

El Arzobifpo fu Succeffbr en la Flota de et 
Theniente General Don Manuel López Pintado 
por fu Vando de 31 . de Marzo de 1736. al N 0 8. 

pro-
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prohibió también la faca , aun de lo vendido , la 
que con mayor razón dixo , que comprehendía 
lo navegado de quenta de los Vecinos; reíervan-
doíe feñalár el dia del Permiflb, cuyo día prefinió 
en otro Vando de 16. de Junio del miímo año al 
N .0 .3 . (que fué el i.0de Julio próximo íiguien-
te , y el mifmo , en que le abrió la Feria ) para 
folo lo vendido; y por lo tocante á lo navegado 
de quenta de Americanos, dexó en íu fuerza , y 
vigor la abfoluta , é indiftinta prohibición de ex-
traherlo contenida en el Num.0 8. de el primero 
Yando. 

El Marqués de las Amarillas en la Flota del 
Marqués del Real Theforo por fu Vando de ri> 
de jun io de i75'7. N.0 14. prohibió aflimifmo la 
Salida de los Géneros de Éípañoles, aun defpues 
de fu Venta, hafta que aíignáffe el dia para ello; 
pero en los navegados de quenta de Vecinos dif-
pufo fin referva de dia, y fin diftinguir entre ven
dido , ó por vender, fu permanencia en Jalapa, 
durante la eftacion de la Flota en Vera-Cruz. Y 
en efta ultima del Theniente General Don Car
los Reggio el Vando del aétual Virrey, publica
do en 1 p de Octubre de 1760. N .0 8 , y 9 , 
citando el Cap. 12. de el del Marqués de Caía^ 
Fuerte de 4. de Noviembre de 32 , pufo igual 
Entredicho , hafta el feñalamiento del dia, para 
los Efeótos vendidos de quenta de Eípañoles; 
pero en los vendidos de la de los Americanos, 
hafta que la Flota regreíTalTe 5 debiendofe aquí 
n o t á r , que, aunque el Confulado pidió en 6. de 
Abr i l de 58. fe pufieíTe Teftimonio de los Van-
dos de Feria en las tres antecedentes Flotas; 6 
no fe p u í o , ó fi fe pufo , no íe inferió en el de 

las 
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las referidas diligencias ; porque huvo de adver
tir , que fon mas bien contra Producentem, que 
favorables. 

De modo que ííempre fe ha hecho diferen
cia , y no fe han mirado con igualdad, en quan-
to á fu Internación , los Efeólos de Americanos, 
y los de los Europeos, y en efta deíigualdad hk 
eftado la igualdad de Jufticia, como que no con-
íifte en dar á todos una mi(ma cofa; fino en dar, 
ó negar á cada uno loque , guardada fu debida 
proporción , le correíponde ; y afli es Jufticia 
conceder á unos Vecinos la extracción de los 
Viveres , que abundan , y negar á otros la faca 
de los que efcaíean ; porque la de aquellos no 
perjudica al comün de el Pueblo, como la de 
eftos. A efte modo es guardar igualdad de juf
ticia permitir á unos Vecinos del Reyno la falida 
de los Géneros navegados de quenta de Efpaño-
les, y fufpendér á otros la de los conducidos de 
fu quenta , ó de la de otros Americanos ; por
que la Internación de aquellos no caufa el atraf-
f o , que la de eftos al importantiífimo objeto 
de la Feria. 

L o primero ; porque en los Vecinos eftán 
mas expueftos al fraude déla fimulacion de Ven
tas , para proporcionar fu falida de Jalapa ; lo 
que no es tan fácil convenirfe entre un Flotifta, 
y un Mexicano, por no mediár entre eftos , ni 
el mifmo interés , ni la propria confianza , que 
entresí tienen los Comerciantes del Reyno. Y lo 
fegundo; porque eftos pueden vender lo nave
gado de fu quenta mucho mas barato, que los 
Flotiftas, por el ahorro, que logran , aífi en no 
pagar mas que un 2. ó 3. por 100. de Encomien-
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da ( quando el Cargador de Efpafia há de fatisfa-
cer al Encomendero el 9. por 100 , que impor
tan las de Venta, y Remiííon ) como en los 
muchos gaftos , que precifTamente le atrahe á 
los Flotiftas Dueños fu períbnal embarque: de 
que neceflariamente fe í ígue , que los que hacen 
ánimo de empleár fus Caudales, inclinen fiem-
pre á comprar los Efeótos navegados de quenta 
de fus Convecinos, anres que los conducidos 
de quenra de Eípañóles; porque , ó bien com
pren en Feria, ó fuera de ella: bien fea de pri
mera, ó de fegunda mano: en todo aconteci
miento han de hallár mas conveniencia ; pues 
liempre llevan configo los primeros aquel origi
nal ahorro > que los conftituye vendibles á me
nos precio > que los fegundos. 

Quexafe frequentemente el Diputado del ex-
ceíivo Buque de las Flotas , cuyas Cargazones, 
dice, no alcanzan á levantar las fuerzas de fu 
Comercio ( procurando difculparlo en todo , y 
en todo cargar al de Efpaña ) como fí de parte 
de éfte eftuviefle el feñalár el numero de Tone
ladas , ó éfte Confulado ( á quien en algún tiem
po fe le mandaba informár el que tuviefle por 
correfpondiente ) huviefle omitido repreíentár 
fobre el referido , y otros puntos , quando fe 
há prefentado ocafion , lo que há tenido por mas 
conveniente, y útil al común de ambosReynos. 
También fe quexa del Virrey; porque le parece, 
que en fus Providencias atendió mas á la Dipu
tación de Efpaña , que al Confulado de México; 
quando por el contrario mas bien pudiera la Di
putación quexarfe por la nimia feveridad , con 
que la há tratado > y las agrias ínveótivas, que 
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ha fufrido , hafta llegár I defterrar al Abogado, 
de quien huvo de valerfe para la Repreíentacion, 
que de fu orden le hizo defde Jalapa en 27. de 
Mayo de 61 , fundando ¡nftrumentalmente la 
Jurifdiccion, que intentaron fufpenderle , luego 
que regreflaron los Navios ( como íi para ellos, 
ó fus Tripulaciones , fe huvieíTe la Diputación 
creado, y no para los Comerciantes de Efpaña, 
y fus Dependencias, que quedaban exiftentes) y 
al mifmo tiempo exponiendo los urgentifsimos 
motivos, que intervinieron , para haverfe acorda
do en Juntas de 3. y 8. de Abri l la fufpenfionde 
el pago de Fletes, y Efcripturas, y la remiííion 
de Caudales procedentes de la Flota, por no dif-
cunir otro arbitrio , para redimirfe del mas cruel 
lamentable Sacrificio ; ííendo á la verdad cofa, 
que pafcna la fatisfaccion , con que habla el Dipu
tado contra los Procedimientos del Virrey, y el 
Voto del Acuerdo de Vueftra Real Audiencia ; y 
contra los Diputados, y Flot i l las , declamando 
affimifmo contra aquellas dos Juntas; fin embar
go de no poder ignorár , que lo acordado en ellas 
fe aprobó aquí por los Intereflados en la General, 
que íe tuvo de eíle Comercio , que hicimos, 
entre otras cofas , prefente á V. M . en nueílra 
Reprefentacion de 25-. de Septiembre de 61 ; y 
no le ha reprobado por fu Suprema Juftificada 
Redi tud . 

N o menos aflbmbro caufa aquella auftendad, 
y aípereza del Virrey con los Diputados, en quie
nes no hemos llegado á entender deméritos , ó 
exceflbs, quela motivalTen i pues no nos parece 
ferio el haver prefidido las juntas , mirado al ma
yor beneficio de fus Individuos, e inftruído los 
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Recurfos, que el Derecho permite; havíendode
terminado en fu favor algunos el mifmo Virrey, 
que vino por fin á concederles el ufo de la Juriídic-
c íon , aunque con la qualidad de por ahora, y fin 
perjuicio de lo que V. M . decidiefle ; lo que ya 
V. M. tenía refuelto ; pues en la mifma Real Or
den de 9. de Oótubre de 61 , en que fe íirvió 
prorrogár la Feria hafta 1.0 de Abri l de 62 , man
d ó , que efto feentendieííe: ¡uhfifliendo la Dipu
tación del Comercio de Efpana en los mifmos térmi
nos , que fegun las Ordenes > j Prattica ha exercido 
f u Comtjfion en las anteriores : en cuyas circunf-
tancias es mas de admirár el Informe, que con* 
tra los Diputados hizo á Vueftro dicho Secreta
rio de E í l ado , y del Defpacho Univerfal de In
dias el Virrey en fu Carta fecha 29.de Junio, fin 
acompañar mas juftificacion , que Copia Certifi
cada de la Reprefentacionde27. de M a y o , y de 
fu Repulía ( Documentos , que comprehende el 
Indice de los que le nos remitieron ) eftrañando 
en ella la denegación de audiencia, y la acrimo
nia , y rigor de las Comminaciones; tan agenas, 
y contrarias á la benigna fuave Aceptación , que 
en el Regio Solio de V. M . encuentran los Recur
fos , y a la notoria Dignación , y Bondad, con 
que fe firve oír a fus Miniftros, y á las Partes; 
mayormente quando nueftra corta inteligencia 
no advierte repreheníible el Papel de los Diputa
dos en la fubílancia, ó el modo ; porque en fu 
contenido no penetra conceptos injurioíbs, vo
ces immodeftas, ú otros vicios , que en lo Fo-
renfe provoquen á tamaña indignación. 

Las demás efpecies, que el Diputado mezcla 
(prefcindiendo de las impertinentes, por no ha
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cer mas molefto efte Informe ) ó eftán defvane-
cídas en la cicada Real Orden de j . de Mayo de 
59 ; ó con las luces, que íubminiftra tan Sabia 
Refolucion , pueden, fin fatigar el difcurfo, con-
vencerfe; y con mas facilidad lo mucho , que 
el Diputado aglomera , queriendo hacernos creer 
mayores beneficios, y ventajas en nueftro Co
mercio, que en el fu y o ; fobre que la mifma 
Orden califica, y funda lo contrario: además de 
moftrarlo la experiencia , como también nos en-
feña á conocer los Defignios de aquel Comer
c io , y las Máximas, con que afpira líempre á fu 
mayor exaltación a coila de la ruina del nueftro, 
de que entre otras, que pudieran darfe, es bien 
reciente, y authorizada prueba la Real Orden de 
9. de Febrero de 1760, comunicada al Marqués 
de las Amarillas > para que les hicieíTe entender el 
Real Defagrado de V. M. por los medios irregula
res 5 que íe fupo haver ufado, para hacer la For-
zofa á los Efpañoles en la Flota del año de 5-7 ; a 
cuyo Cargo , y otros ( como el de haver en la 
que falió por Junio del citado de 60 , hecho fren
te a fu quantiofa Carga con un Millótr , y treinta 
y tres mil Pe íos ) han procurado ingeniofa 5 pero 
ineficazmente indemnizarfe. 

De efta mifma Raíz , es de la que nacen las 
Pretenfiones del Memorial manufcrito , reduci
das , á que en obfervancia de la Real Cédula de 
22. de Noviembre de 1745 , y Real Orden de 
14. de Abri l de 49 , y de las Reglas eftablecidas 
por el Marqués de Caía-Fuerte, refidan con pre-
ciflion los Efpañoles en Jalapa » aún defpues de 
Feria: que aífi fe inferte en los Vandos , como 
también la prohibición de negociar en Géneros, 
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y Frutos del Pa ís , y venderfe entresí las Ropas, 
y Efe¿tos de Efpaña ; fino que las vendan en 
grueíTo á los Comerciantes del Rey no , y folo 
compren, para conducir a eftos, las Granas, Añi
les , y demás Frutos , que regularmente fe tra
ben t y úl t imamente , que el Virrey dé quenra 
con los Autos 'de los motivos, que tuvo , para 
no haver (fegun dice) dado cumplimiento á las 
dos citadas Reales Delibeiraciones , ni Providen
cia alguna fobre los Recurfos de la Ciudad , y 
del Con fu lado de México. 

Entra el Diputado de éfte cabilando fobre el 
finál N.0 7. del Vando de el Virrey publicado en 
15*. de O Á u b r e de 1760, en que acabando de 
declarar libres de los Derechos de Alcavalas, 
unión de Armas , y Armada de Barlovento, las 
Ventas hechas en Feria, dice afli : No folo ferán 
libres de los Derechos , que efian citados, las Ventas% 
que fe hicieren en Jalapa, durante el tiempo de la 
Feria ; fíno también las que f ? hagan fuera de ella, 

j de los EfeBos y que quedaren en calidad de Re&a* 
gos ; porque aj í efos, como los Comerciantes Efpa-
ñoles , han de mantenerfe en é l , como lugar de f u 
rigorofo Domicilio , hafta nueva Providencia. 

Contra efta ultima palabra levanta el grito el 
Diputado; pero quan fin razón , fe evidencia lo 
primero, de que immediatamente fe cica al mar
gen del Vando el Cap. 13. de el del Marque's de 
Cafa-Fuerte de 24. de Noviembre de 1732 , en 
que ordena, que ni Perfonas, ni Efectos de Flo
tillas falgan de Jalapa , antes, ni defpues de Feria; 
y refervandoles el Recurfo al Soberano , conclu
ye , han de fubfiftir a l l í , hafta que fe digne man
dar otra coja. Por qué pues no podra entenderfe, 
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que ello es , lo que quifo explicar el Virrey con 
las voces: hafia nueva Providencia* L o fegun-
do , que leyendo entre Parentheíis: Affl efios, 
como los Comerciantes de Efpana han de mantener-
fe en / / , como lugar de [ u rigorofo Domicilio; pue
de referirfe aquel: hafia nueva Providencia á la 
libertad de Alcavalas, y los otros Derechos, que 
el Cap. I I . del Vando de el Marqués de Caía-
Fuerte ( que antes cita ) previno fe entendiefle: 
hafia que S.JM. dtfpufiejfe otra cofa, Y lo tercero, 
que aunque hablaffe de nueva Providencia fuya, 
por qué ie há de entended, que éftafueíTe contra 
las Reglas mandadas guardar por S, Jid. ; quando 
podia íer en cafos pretermiíTos en ellas, como 
efecSlivamente fucedió por caufa de la Guerra, que 
fué , lo que le movió defpues á mandár íubieffen 
a México con fus Efeótos , y Caudales los Flo
tillas ? 

N o pretende, Señor, efte Confulado defen
ded á los Individuos de fu Cuerpo , que huvieren 
contravenido á las enunciadas Reales Difpoíicio-
nes, mezclandofe en Negocios , que por ellas 
Ies eftén prohibidos ; aunque lo hayan hecho á 
impulfos de la fatál conftitucion , y extraordina
rias circunftancias, en que fe hallaban, ó por dife* 
rentes motivos , con que tal véz puedan juftifi-
cár , ó coheneftár al menos , los que como muy 
graves Delitos fe ponderan. Tampoco podemos 
negar, que há íido verdadero origen del atraffb 
de las Ferias el inmoderado Buque de las Flotas, 
cuyo arreglo, y moderación en lo fuccefivo am
bos Comercios eíperan del Paternal A m o r , con 
que mira V. M fus aumentos; pero aífi por la 
obl igación, que nos urge de no omitir quanto 
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a la Caufa Pública del nueftro nos parefca favo
rable , como porque nos manda V. M. informar; 
no folo lo que je ofrezca , fino también lo que con* 
cuenga, no podemos dexar de repetir ( no con 
poco fentímiento ) que el daño proviene en mu
cha parte de lo que , entre otras cofas 3 ex puli
mos á la Soberana Real Confideracion de V . M . 
en Reprefelitaciones de 25. de Septiembre de 
1761 , y 15. de Mayo de 6 4 , fobre la defpro-
porcion , y defigualdad, con que entendemos 
es tratado el Comercio de Efpaña, comparado 
con el de México , en quanto al refpechvo Gyro, 
y Trafico , que á uno 3 y otro le es coneípon-
diente. 

Coníifte pues la diferencia en que , aunque 
en las Flotas antiguas havia la libertad reciproca 
de poder los Mexicanos venir, ó embiar fus Cau
dales , para volverlos empleados de fu qoenta; y 
los Eípañóles fubir á México , y demás partes 
del Reyno a vended, y negociár: teniendofe por 
conveniente fixar en Jalapa el Eftablecimiento de 
Feria, fe dieron á efte fin varias dífpoíiciones en 
la Real citada Cédula de 2. de Abri l de 1728 , y 
fin tocár en aquella libertad de los Americanos, 
fe coartó tanto la de los Flotiftas , que quedó 
reducida á la Internación de fus Rezagos, íi los 
Diputados de México no fe hicieflen cargo de 
ellos 5 pero conociendofe muy prefto los grandes 
perjuicios, que las grueíTas remilliones, y em
pleos de quenta de los Americanos caufaban á la 
celebración de las Ferias en Jalapa ( como á la de 
los Galeones en Portobelo ) fe les privó de efta 
facultad por el Cap. 4. del Real Reglamento de 
2.1. de Enero de 1735: j ^ confequencia de efia 
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dtfpoficion fe les negó á los Efpañoles la de inter
nar en el Perü , y Nueva-Efpaña , y fugeto a re-
fidir, y vender preciííamente en los dos nombra
dos Pueblos, mandandofe celebrar las Ferias de 
las Flotas en el de Jalapa > como efiaba determina-
do ; fiendo lo que eftaba determinado ultima-
mente por la Cédula de el año de 28 : Que en el 
cafo , de que los Diputados no difpujiejfen el importe 
de las Ropas , que [obraren , no fe les pueda privar 
a los Comerciantes , que fueren en las 'Flotas , el 
que las lleven a Aíexico i ó a donde les pareciejfe. 

Aun no havian paíTado quatro años del Regla
mento , quando á iolicitud de el Comercio de 
México fe revoca el Cap. 4 , y vuelven los Veci
nos de Nueva-Efpaña , y del Perú á fu antigua 
libertad de remitir Caudales en virtud de la Real 
Cédu la , que obtuvieron ein 20. de Noviembre 
del año de 38 j en que alzandoíeles la prohibi
c ión , nada fe toca fobre la de internar los Efpa
ñoles ; pero fiendo e'fta confequencia de aquella, 
ó por mejor decir, caufa aquella de éfta: ceflan-
do por fu revocación la primera, debería haverfe 
entendido revocada, y que ceflaba la fegunda; 
finque pueda deciríé voluntario el Argurnento; 
pues tiene fu mas firme refperable apoyo en las 
mifmas dos Reales Deliberaciones i en que fe fun
da el Memorial manüfctito i mediante que en la 
Real Cédula de 22. de Noviembre de 1745', a 
Confuirá de Vueftro Confejo de las Indias , fe 
ciñó (para los Navios de Regiftro, que enton
ces navegaban fueltos por la Guerra ) á un mes 
el termino de la refidenda de los Efpañoles en 
Jalapa con las claufulas figuientes: Con la precif 
fa advertencia , y circunftancia, que paffado efie, 
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termino , fe reputarán las proprias Ropas > y Géne
ros como [obrantes , y refiduos ¡ o Rezagos , de los 
quales no fe les podra impedir en tal cafo a fus Fac
tores , ó Encomenderos Efpanoles, que los internen 
4 ejja Ciudad de México , y á otras partes i m el 
que pajfen con ellos fus Perfonas , fegun lo tengo 
•permitido , y concedido exprejfamenté por mi Real 
Cédula de 2. de Abr i l del ano de 1728. Efto mif-
mo fe confirma en la Real Orden de 14, de Abr i l 
de 49 , con tal que el Virrey amplíe aquel ter
mino : lo que le parezca prectjfo , y no mas , aten
diendo a las circunftancias , y que ni la mucha , ó 
poca extenfion de' motivo a que un Comercio pueda 
fugetar al otro. De cuyo antecedente fe infieren 
eftas dos conlequencias: La primera es el con
cepto de haver quedado por la Real Cédula del 
año de 38. tacita , ó virtualmente revocada la 
prohibición de internar los Efpañoles, impuefta 
por el Reglamento del de 35. (pa í rado al menos 
el refpeótivo termino de Feria) pues de otra fuer
te no pudiera haverfe mandado en la de 45-. ob-
fervár la de 28. en efta parte. Y la fegunda, que 
la Real Mente, é Intención fué, que fe guardaf-
fe fiempre entre los dos Comercios un perfeóto 
equilibrio. 

N i p e r f e é l o , ni imperfeélo, antes, ni def-
pues, há podido confeguirfe. L o primero, por
que el Marqués de Cafa-Fuerte, aunque empezó 
íu Vando de 7. de Noviembre de 1729. con la 
jeferida Real Cédula de 2. de Abr i l de 28 , y fu 
publicación, éntrelas Reglas, que difpuíb (en 
virtud de las amplias facultades, que parece fe 
le dieron ) fué una la de encerrar los Flotiftas en 
Jalapa hafta íu vuelta, y aprobadas por el Sobe
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rano aquellas Reglas, fe previno lo mifmoen los 
Vandos de las ulteriores Flotas. Y lo fegundo, 
porque , quedando íiempre los Flotillas captivos 
con fus Efeétos en Jalapa (po r haverfe también, 
entre otras varias difpoficiones de Feria, com-
prehendido efte punto en Reales Ordenes de 16. 
de Septiembre , y 12. de Noviembre de 1756.) 
pudieron los Americanos lograr la citada Real 
Cédula del año de 38 , en que fe les levantó el 
Entredicho de las remiííiones para Empleos de 
fu quenta , con tal que la coníignacion la hicief-
fen á Individuos Matriculados de la Carrera , de 
cuya qualidad , por parecerles gravofa, también 
alcanzaron difpeníacion por otra Real Cédula de 
2 p de Abr i l de 49 , en que, fin audiencia de efte 
Confulado , fe les dio Poteftad plena, y abfolu-
ta de remitir , empleár , y coníignar á quien, 
como , y quando quifieífen: de modo que, qu a l i 
to mas á nofotros íé nos reftringen, y ciñen, 
tanto mas á ellos fe les amplían , y dilatan las fa
cultades ; y afli pueden libremente hacer en eftos 
Rey nos de Eípaña todo genero de Comercio ; y 
noíocros no podemos hacer otro en los de Indias, 
que vender nueftros Efectos , fin poder internár 
ni aún los Rezagos de Feria , ni íalir deifalapa : 
ellos pueden en Indias , y en Eípaña hacer fin 
limites ambos Comercios, a¿livo , y pafivo ; y 
nofotros no pode'mos en Indias hacer mas que 
uno , y efle con muchas reftricciones ; fiendo 
conftante > que para que cada uno exercieíTe el 
que le correlpondia, y fe obfervaffe la debida 
proporción , é igualdad entre Vafíallos deun Mo-
narcha , fe les prohibieron á ellos las remeflas, y 
Empleos de fu quenta j y á nofotros fe nos pre
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ciflo á no paíTár de Jalapa, ni Perfonas, ni Re
zagos; á cuya bien concertada, y harmoniofa 
difpoíicion era configuiente , que ni ellos, ni fus 
Caudales paíTaflen de Vera-Cruz. 

De efta libertad de remitirlos á Efpaña para 
empleos i fe fígue Í que tanto menos tengan , para 
levantar la Cargazón de las Flotas en las Ferias, 
y que dexen de acudir á ellas los otros Vecinos 
del Reyno ; porque les tiene mas quenta com
prarles á fus Patriotas, que pueden venderles mu
cho mas varato , que los Flotiftas ; como que 
les cueftan menos las Ropas, y Efeótos , por el 
ahorro ya dicho en la Encomienda , y otras ra
zones : y afli eftudiofamente dexan , que corra 
el termino prefinido para la Feria, fin comprar á 
Flotiftas mas que , loque malvaratan los que 
fe vén neceíitados á pagar Fletes, y Efcripturas, 
con lo que los eftrechan á que: ó fe conluman 
en gaftos en Jalapa; 6 vendan á precios tan Ínfi
mos , que pierdan del Principal de Faólura ; mien
tras que los Mexicanos proveen aquellas vaftas 
Provincias con las muchas Mercaderias, y Cenc
íos , que reciben de fu quenta. A que fe agre
gan , que por el conocimiento praót ico , que tie
nen de los Traficantes , pueden governarfe mas 
feguramente en los fiados, y de efte modo faci
litar fus Ventas á plazos ; mas bien que los Flo
tiftas , á quienes falta la experiencia de los Suge-
tos, que quieran comprar en efta forma, ó par
te en contado , y parte á plazos. 

Aün refta otro motivo , poderofo por sí íolo 
á mitigáral menos el rigor de la perpetua claufu-
ra de los Flotiftas , y fus Géneros en Jalapa; 
porque íi bien fue' efta Población eícogida , por 

mas 



25 
nías acomodada, no poreíTo dexade fer fu tem
peramento muy húmedo Í y tanto que , fi fe 
ofrece tener allí almacenadas las Ropas cinco , 
feis, ó mas años ( por retraher a los Compradores 
la miíma fuperabundancia ) fe perderán , ó ave
riarán notablemente, fin havercuydado, ni dili
gencia , que bafte á precaver efte riefgo; efpe-
cialmente en el Renglón del Papel , y en todos 
los Texidos, y entre eftos con mas efpecialidad 
los de Seda de Colores delicados ; lo que no fe 
experimentó en grado fummo en las Flotas de 
los anos de 29. 32 , y 3 5 ; porque no fueron en 
ellas las Ventas tan retardadas, como en la de el 
año de 57 , la qua l , y la del 60. excedieron en 
elNum.0 de Toneladas á las otras: cuyo incon
veniente es muy digno de confideracion, y obl i 
ga, á que no fe perpetúen las Ropas en Lugar, 
donde , por no poder confervarfe , fe vean en 
preciílion tal vez de malvaratarlas los Flotiftas. 

Para lográr , Señor , una feliz, ó al menos 
razonable Feria ( prefupuefta la necefidad de mo
derar el Buque de las Flotas) no parece haver en 
el día otro remedio, que una dedos cofas: ó que 
fe renueve la prohibición de remitir fus Caudales 
los Americanos; ó que, íi han de remitirlos, fe 
reílaure la libertad de internar á los Efpañóles, 
como en las antiguas Flotas; y quando no haya 
lugar á efto ultimo , que al menos fe les permita 
fubir con los Rezagos, como refpe¿t¡vamente fe 
mandó en las Reales Cédulas de 2. de Abr i l de 
2 8 , y 22. de Noviembre de 45 , y que hafta 
entonces, en conformidad de los Vandos , nin
gunos Géneros fe extraigan de los navegados de 
quenta de Vecinos del Rey no , para que el Co-
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mercio de él no ponga la Ley al nueftro ( cuyo 
inconveniente quifo precaver la otra Real Cédula 
de 14. de Abril de 49. ) ni fea tanta la defigual-
dad entre los dos, y el abatimiento del de E(pa
ñ a , que llegue al extremo , juftamente temido, 
de fu total ruina. 

Efto es, Señor, lo que fobre el contenido de 
los dos Memoriales del Diputado del Confutado, 
y Comercio de México fe nos ofrece informár, y 
hallamos fer conveniente á la Caufa Pública del 
de Efpaña , en que tanto fe intereíTa el Real Ser
vicio de V. M . , de cuyo Reótiffimo Real Animo, 
y Juftíficadiílima Intención efpera eíte Confuta
do , y Comercio condeícienda fu Soberanía en el 
remedio infinuado, baxo los términos , que fue
ren de el Real Agrado de V. M . ; cuya C. R. P. 
guarde D. N . S. los muchos años, que la Chrif-
tiandad , y eftos Rey nos han menefter. Cádiz 
28. de Febrero de 176$. 

0 . Gahml Cordohe^ ^ ¿ ^ ^ M 0 M m ñ El Marqués de Vil la-^ed 
Bntado, deTumllena. 
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